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RESPUESTA: 

 

Este año 2020 se cumple el centenario del nacimiento de Miguel Delibes. El 
28 de febrero de 2018, la Fundación Miguel Delibes solicitó a los entonces Ministerios 

de Cultura, Educación y Deporte y de Hacienda la declaración del Programa “Año 
Delibes” como Acontecimiento de Excepcional Interés Público (AEIP), a los efectos de 

lo previsto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

 
El 4 de julio de 2018 se publicó en el BOE la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2018, en cuya Disposición Adicional Octogésimo Sexta se 
declaraba al Programa “Centenario Delibes” como AEIP. 

 

A petición de la Fundación Miguel Delibes, la Dirección General del Libro y 
Fomento de la Lectura, del Ministerio de Cultura y Deporte, se encargó de la 

tramitación del Convenio para la creación de la Comisión interadministrativa necesaria 
en desarrollo de las previsiones de la citada Ley 49/2002. Forman parte de esta 

Comisión, además del Ministerio de Cultura y Deporte y de la Fundación, el Ministerio 
de Hacienda, la Biblioteca Nacional de España, Acción Cultural Española, el Instituto 

Cervantes, la Agencia Española de Cooperación Internacional, la Consejería de Cultura 
y Turismo de la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Valladolid y la 

Diputación Provincial de Valladolid. 
 

Esta Comisión ya está operativa,  tuvo su primera reunión el 10 de septiembre 
de 2019 y cuenta con el apoyo del Ministerio de Cultura y Deporte. 

 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


